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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

                                            

Sentencia Nro.054 

Radicación nro. 76001311000320230040100 

 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia judicial a proferir Sentencia Anticipada en el presente 

proceso de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial y su Disolución, 

adelantado por MAIRA DANIELA FLOREZ LONDOÑO, en contra de CRISTIAN 

JONATHAN ACHICANOY ARIAS 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Síntesis de la Demanda 

 

La parte actora MAIRA DANIELA FLOREZ LONDOÑO presenta demanda indicando 

que tuvo una convivencia con el señor CRISTIAN JONATHAN ACHICANOY ARIAS 

desde el día 29 de mayo de 2012, hasta el día 10 de abril de 2023, quienes 

convivieron en la ciudad de Cali, y de dicha convivencia no se procrearon hijos.  

 

Luego de cumplido el Protocolo para la Atención Integral Familiar y Preparación 

para la Conciliación PAPIFC, en el presente caso, las partes presentan acuerdo 

para su aprobación y solicitan se dicte sentencia anticipada. 

 

2. Actuación procesal 

 

Mediante providencia 1791 del 24 de noviembre de 2023, se admitió la demanda 

presentada y se ordenó la notificación del demandado, quien contestó la 

demanda y propuso excepciones.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Encontrándose reunidos a cabalidad los presupuestos procesales, acreditada la 

legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva y sin que se observe 

nulidad alguna que vicie la actuación, se procede a emitir la sentencia que defina 

el fondo de este asunto.  

 

El artículo 1° de la ley 54 de 1990 dispone que “para todos los efectos civiles, se 

denomina Unión Marital de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer 

(extendida a las parejas del mismo sexo según sentencia C -683-15 de 4 de 

noviembre de 2015), que sin estar casados, hacen una comunidad de vida 

permanente y singular…”.  

 

El canon 2º de la misma ley, modificado por la ley 979 de 2005, dispone “se presume 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla 
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judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: a) Cuando exista unión marital 

de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y una mujer sin 

impedimento legal para contraer matrimonio…”. 

 

Sobre los elementos estructurales de la unión marital de hecho, la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil, en reiterada jurisprudencia1ha indicado que en 

consonancia con el querer del legislador de reconocer las relaciones de pareja de 

sujetos que, sin o con impedimento para contraer matrimonio, se unen con el 

propósito de conformar una familia, determinó como presupuestos indispensables 

para abrir paso a ello la concurrencia de una comunidad de vida, permanente y 

singular, requisitos estos que deben cumplirse irrestrictamente en conjunto para la  

configuración de la aludida unión y que, ante la inobservancia de uno, la misma 

no podrá declararse.  

 

Conforme lo dispone el artículo 278 del C.G.P, se dictará sentencia anticipada 

comoquiera que las partes lo han solicitado de común acuerdo, el demandado se 

ha allanado a las pretensiones y las partes han manifestado en escrito privado, que 

es su deseo libre y voluntario que se acoja el acuerdo al que han llegado.  

 

No se condenará a la parte demandada, teniendo en cuenta que este se allanó 

a los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

IV. DECISIÓN 

V.  

El mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  APROBAR el ACUERDO al que han llegado las partes, señora MAIRA 

DANIELA FLOREZ LONDOÑO y el señor CRISTIAN JONATHAN 

ACHICANOY ARIAS, el cual consiste en: 

 

1.1.   DECLARAR la Existencia de la UNIÓN MARITAL DE HECHO y de la 

SOCIEDAD PATRIMONIAL entre los compañeros permanentes, 

conformada por la señora MAIRA DANIELA FLOREZ LONDOÑO, 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 1.144.055.029, y el 

señor CRISTIAN JONATHAN ACHICANOY ARIAS, identificado con 

cédula de ciudadanía nro. 1.144.124.949, la cual inició el día 29 

de mayo de 2012  hasta el 10 de abril de 2023. 

 

1.2.   DECLARAR DISUELTA y en ESTADO de LIQUIDACIÓN la SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, constituida entre los Compañeros Permanentes.  

 

SEGUNDO:  SIN CONDENA EN COSTAS. 

 

TERCERO:    ORDENAR LA INSCRIPCIÓN DE ESTA SENTENCIA en los folios de Registro 

Civil de nacimiento de las partes y en el libro de varios; por la Secretaría 

líbrense las comunicaciones de rigor. 
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CUARTO:     AUTORIZAR copias para los fines de los interesados y a su Costa, previo 

pago del arancel, debiendo precisar que la grabación hace parte 

integral de la actuación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 056 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 11 de abril de 2024 

 
El Secretario 



Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 935df2ce8590a6960900ebcb22a5f1b5a371d0c2c1718f8510424ffea5969d15

Documento generado en 10/04/2024 02:30:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


